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Este auto se notifica por estado 
#08 de 05 de Marzo de 2021  
Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- La Calera, 03 de Marzo de 2021.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el pasado 10 de Febrero de 2021, feneció el traslado 
del dictamen aquí aportado, plazo que feneció en silencio.  
La Secretaría, 
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 

 
 

  

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: P. Extraprocesal No. 2019 00366 
Demandante: ELVIA MARTÍNEZ JIMÉNEZ  
Demandado: WILLIAM BAUTISTA Y MANUEL CIFUENTES 
Fecha Auto:  Marzo 04 de 2021.-   

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, SE TIENE EN 

CUENTA que dentro del término de traslado conferido en auto precedente, 

las partes guardaron silencio (Art. 228 Código General del Proceso). 

 

Como consecuencia de lo anterior y al encontrar procedente la petición 

incoada por el apoderado de la solicitante a folio 10 de esta encuadernación, SE 

ORDENA QUE POR SECRETARÍA y a costa del petente se expida copia 

auténtica,  de la totalidad de esta foliatura, para los fines pertinentes.  

 

Cumplido lo anterior archívense las presentes diligencias. Hágase las 

desanotaciones pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 

  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA PERDOMO CARVAJAL  

JUEZ MUNICIPAL 
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